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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Emiliano Velázquez Esquivel. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar el derecho al trabajador que se le impida ocupar un empleo por discriminación para solicitar ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje el pago de una indemnización equivalente a tres meses del salario que hubiera recibido al ocupar el cargo.  Establecer que en 
toda empresa o establecimiento, el patrón deberá garantizar que una quinta parte de sus trabajadores deberán ser personas mayores de 
35 años de edad.  Prohibir que en las condiciones de trabajo y en el contrato colectivo, se establezca la exclusión de las personas para 
ocupar un empleo sólo en razón de su edad, de lo contrario la cláusula relativa será nula. Crear un título denominado “Trabajos
Especiales” y un capítulo “Trabajo de los Adultos Mayores”.  Establecer una jornada de 6 horas diarias para los adultos mayores de 60 
años y de 5 horas para los mayores de 75 años.  Sancionar al patrón que excluya a las personas sólo por razón de su edad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73,  en relación con el artículo 123 apartado A, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es 
artículo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad 
de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren 
la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 
y su familia. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 

 
… 
 
Artículo 7o.- En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá 
emplear un noventa por ciento de trabajadores mexicanos, por lo 
menos. En las categorías de técnicos y profesionales, los 
trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una 
especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 

Decreto que propone reformas y adiciones a la Ley Federal 
del Trabajo  

Para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 3o.  
 
 
 
 
 
El trabajador en cuyo perjuicio se hubiera realizado cualquier 
discriminación que le impida ocupar un empleo, tendrá 
derecho a solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje el 
pago de una indemnización equivalente a tres meses del 
salario que hubiera recibido al ocuparla. En los demás casos 
de discriminación, se tendrá derecho a reclamar ante la 
misma autoridad, que se paguen los perjuicios causados y se 
restablezca el principio de igualdad.  

 

 

Artículo 7o.  En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá
garantizar que al menos un noventa por ciento de trabajadores
de su plantilla laboral la integren trabajadores mexicanos y, 
una quinta parte de éstos deberán ser personas mayores de 
treinta y cinco años de edad. En las categorías de técnicos y 
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temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que 
no exceda del diez por ciento de los de la especialidad. El patrón y 
los trabajadores extranjeros tendrán la obligación solidaria de 
capacitar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que se 
trate. Los médicos al servicio de las empresas deberán ser 
mexicanos. 
 
 
 
… 

 
Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo 
deberá contener: 

 
I a IX. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
Artículo 391.- El contrato colectivo contendrá: 
 
I. X. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

profesionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que 
no los haya en una especialidad determinada, en cuyo caso el 
patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, 
en una proporción que no exceda del diez por ciento de los de la 
especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la 
obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la 
especialidad de que se trate. Los médicos al servicio de las 
empresas deberán ser mexicanos.  
 
 
 
Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de trabajo 
deberá contener:  
 
I. a IX …  

No se podrá establecer la exclusión de las personas para 
ocupar un empleo sólo en razón de su edad, de lo contrario la 
cláusula relativa será nula. 

Artículo 391. El contrato colectivo contendrá: 
 
I. a X. …  

En el contrato colectivo de trabajo no se podrá estipular la 
exclusión de las personas para ocupar un empleo sólo por 
razón de su edad, de lo contrario la cláusula relativa será 
nula. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título Sexto  
Trabajos especiales 

 
Capítulo XVIII  

Trabajo de los adultos mayores 
 

Artículo 353 V. Los adultos mayores de sesenta años tendrán 
una jornada máxima de seis horas diarias y los mayores de 
setenta años una jornada máxima de cinco horas. Podrán ser 
contratados por semana reducida.  
 
Articulo 353 W. En igualdad de condiciones el patrón deberá 
preferir al adulto mayor que carezca de pensión otorgada por 
una entidad de seguridad social, una pensión alimenticia civil 
o de cualquier otro ingreso equivalente a por lo menos dos 
salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal.  
 
Articulo 353 X. Queda prohibida el empleo de adultos 
mayores en labores que puedan afectar su salud física, mental 
o emocional.  
 
Artículo 353 Y. El patrón deberá exigir a estos trabajadores la 
exhibición de un certificado médico que acredite que son aptos 
para el trabajo.  
 
Articulo 353 Z. Los adultos mayores no podrán laborar 
tiempo extraordinario, ni tampoco los días de descanso.  
 
Articulo 353 AA. Sus vacaciones serán mínimamente por el 
doble de las que les corresponda conforme a los artículos 76 y 
77 de esta ley.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 993.- Al patrón que no cumpla las normas que 
determinan el porcentaje o la utilización exclusiva de trabajadores 
mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una 
multa por el equivalente de 15 a 155 veces el salario mínimo 
general, conforme a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 1002.- De conformidad con lo que establece el artículo 
992, por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en 
este Capítulo o en alguna otra disposición de esta Ley, se 
impondrá al infractor multa por el equivalente de 3 a 315 veces el 
salario mínimo general, tomando en consideración la gravedad de 
la falta y las circunstancias del caso. 
 
… 

Artículo 353 BB. Los patrones realizarán actividades de 
esparcimiento a favor de los trabajadores sujetos a este 
capítulo.  
 
Artículo 353 CC. Las empresas cuya planta laboral promedio 
anual, mínimamente esté conformada por un sesenta por 
ciento de personas de la tercera edad, deberán recibir 
estímulos fiscales.  
 

Título Dieciséis  
Responsabilidades y sanciones 

Artículo 993. Al patrón que no cumpla las normas que 
determinan el porcentaje o la utilización exclusiva de trabajadores 
mexicanos o de personas mayores de treinta y cinco años en las 
empresas o establecimientos, se le impondrá una multa por el 
equivalente de 300 a 3000 veces el salario mínimo general, 
conforme a lo dispuesto en el artículo que antecede.  

Artículo 993 Bis. Al patrón que excluya a las personas sólo 
por razón de su edad se le impondrá una multa por el 
equivalente de 300 a 3000 veces el salario mínimo general.  

Artículo 1002. De conformidad con lo que establece el artículo 
992, por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en 
este Capítulo o en alguna otra disposición de esta Ley, se 
impondrá al infractor multa por el equivalente de 3 a 3000 veces 
el salario mínimo general, tomando en consideración la gravedad 
de la falta y las circunstanciad del caso.  
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 Transitorios. 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. Las empresas o establecimientos que ya se 
encuentren laborando a la entrada en vigor del presente decreto, 
salvo causa justificada, deberán cumplir con el porcentaje 
marcado en el artículo 7o. de éste, respecto al empleo de las 
personas mayores de treinta y cinco años, en un lapso máximo de 
3 años computados a partir de la mencionada entrada en vigor, 
esto sin menoscabar en ningún momento los derechos de los 
trabajadores que ya estuvieran empleados. La Inspección del 
Trabajo verificará el cumplimiento de lo establecido en este 
artículo.  
 

LAL 


